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fUEROTOYARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE

NOTA OFICIOSA

Sanciones
a militares

El sábado fué* facilitada en Barcelona la 
^guíente nota del presidente del Con- 
sego:

«El Gobierno, como siempre, quiere 
conservar su comunicación con la opi- 
nió publica y darle explicación sincera 
do sus actos cuando revistan tal carácter 
excepcional que su conocimiento a me
dias se preste a torcidos comentarios, co
mo derivación de malas interpretaciones 
o equívocas actitudes.

El ministro do la Guerra se vió obliga
do, en su último viaje, a imponer una 
sanción a un digno jefe, que, por ofusca- 
cáón, sin duda, no procedió acertadamen
te. jtón hubiera acabado la cosa., sin la 
certeae, porteriormente adquirida., de 
que el equivocado proceder del aludido 
jefe habíy sido autorizado, y aun impul
sado. por su inmediato superior jerár
quico, lo qüo ha determinado su destitu
ción, y posiblemente, la apertura de pro- 
rediwiénto, qué depure la gravedad de 
la fidta cometida por éste.

Por otra parte, y también ligado el 
asunto al origen común de estos
incidentes un prestigiosísimo general so 
ha dirigido, a todos losaos y oficiáles de 
su duerpo, boh évidénto equivocación, 
dándoles a ériténder qúe tenían carácter 
de obligatorio las impresiones recogidas 
y los propósitos expuestos por el Gobier- , 
no' para llegar a Una Solución satisfacto
ria la resolución del problema do as 
cénsod especiales.

ín’disctitiblémente no ha habido tal 
pívcto: pero, aun habiéndolo, entendido 
así, no hubiera sido acertado divulgar
lo, pues éí Gobierno ya declaró en re
ciente nota oficiosa qúe se ocuparía (y 
así lo hd hecho) de que nadie pudiera
♦♦«**^*.****<»*******^***^*^*^

CRUCES DEL MERITO NAVAL 
a r-i" . i

Por Reale.f órdenes del ministerio de I 
Marina, se concede al personal del Ejér
cito que figura en las siguientes las re- ' 
compensáis que se indican, por las ope
raciones llevadas a .cabo en Marruecos í 
en el período comprendido entre i de f 
agosto de 1'294 y I de octubre de 1925, 
y especialmente por las efectuadas en ' 
Alhucemas: '

.Cruz de segunda clase del Mérito Na
val, yon distintivo rojo: Teniente coro
nel D. Antonio Aranda; ídem de Infan
tería D. Luis Pareja y D. Alfonso de 
Eloía; coiúaridantes: Di Miguel Iglesias, 
don Aurelio Moñi?, D. Fidel de la Cuer
da, D. Ramón Gauttty, D. Benito Mola- 
y D. Emilio Lorenzo.

Cruz de primera clase: Capitanes’ don 
Eiírique Gallego, D. Rafael Ortiz dé Za
rate y D. Carlos de Souza; tenientes: 
don Po.mpeyo García, D. Antonip Pobla
ción y D. Antonio Prados.

Cruz de tercera clase: Coroneles: Don 
José Sánchez Ocaña, D. Joaquín Fanjul 
V D. Alfredo Coronel.

C^uz de segunda clase: Tenientes co- 
rdpelesr Don Manuel Lon, ID. Emilio Vi- 
ll.egás^ D. Jpsé Ibáñez; comandantes: 
don Manuel Go.^uayo, D. Guillermo de h 
^eña, D. Mariano J^quotot, D. Manuel 
Valenzuela, D, ' Fernando Roldán, don 
Manuel Zaragoza; comandantes méd) 
eos; Don Rafael Rodríguez y D, Pelayo 
Lozano; comandante del Tercio D. Alva
ro 5ue*ro.

Cruz Pernera clase: Capitanes: Don 
J^sé Figuerola, Joaquín de Isasi, don 
Cristóbal Muñoz, D. fduardo González, 
don Juan Vitórica, D. Pablo S^raga, 
don José Santos, D, Rafael puerta P 
d°n AbiTío Vinuesa.
******«***♦#***#*«***»*»***♦*< 
£8TE NUMERO HA SIDO REVISADO5

POR LA CENSURA

mortificar a los Cuerpos interesados, to
mando por claudicación lo que sólo era 
fortaleza: de espíritu, severidad de disci
plina o exaltación de patriotismo, enco
mendando a todos que velaran por el 
prestigio del Poder, no intentando ni 
pensando siquiera en someterlo ni en 
mermar la más mínima de sus atribucio
nes.

Y como tal prestigio saldría mal para
do en el supuesto de que hubiera pactar- 
do con Corporaciones ni con personas, ha 
sido tan doloroso como inevitable, para 
restablecer las cosas al estado único en 
que pueden estar, tomar una medida con 
quien las ha visto de otro modo.

No hay para qué consignar el senti
miento que para el Gobierno representa, 
habiendo puesto en este asunto toda, su 
prudencia, nuncio de su inquebrantable 
firmeza, tener que actuar en un sentido 
tan contrario a sus propósitos, y más, 
cuando tiene la seguridad de que en el 
primero y el tercero de los casos aludi
dos no ha habido el menor propósito si
quiera de desatención al Poder público, 
sino ofuscación o error, más de forma 
que de fondo; pero que, tratándose de 
cosa tan delicada como el prestigio del 
mando, requería inmediata actuación del 
Gobierno, para, restablecerlo en toda su 
pureza y diafanidad.

Ningún buen ciudadano concedería al 
Gobierno su estimación ni confianza, si 
procediera de otro modo, y, además, es
to daría lugar si fuera débil, a. tornar en 
serios conflictos lo que no debe pasar de 
pequeñas dificultades, que al mando co
rresponde resolver.

Las anteriores palabras, dando noticia 
exacta de lo ocurrido, servirán de tran
quilidad a la opinión pública, y contra- 
rrestarán la campaña, de alarma y exage
raciones que pudiera intentarse, permi 
tiendo consignar al Gobierno su absoluta 
confianza y completa satisfacción res
pecto a la disciplina, patriotismo y dis
erección de las instituciones militares.»

»»***>»****#»#»»$;»*«»****«*»«»»»-
Socorros mutuos de Caballeril

Efectuada la. votación para la elección 
de un vocal de La Sociedad de So c -o it o s • 
Mutuos para clases de segunda categoría 
y asimilados del Arma, resultó elegida f 
por mayoría de votos el sargento del Gru
po de Insfrqcción, Bonifacio Gallego 
Bartolomé, el cual pasará a prestar sus 
servicios como agregado ¿i esta Sección, | 
sin causar baja en el Cuerpo a que per- ■ 
fenece.

Demostracción: Regimientos Lanceros . 
Reina, Prípcipe, Húsares Pavía, Cazado- i 
res María Cristina, Calatr^va, Escuela■< . 
de Equitación, Tiro, Grupo de Instruc
ción, primer regimiento de Reserva. Dr- 
posito de Sementales do la primera /* 
na. pecuaria y Escuela Superior de Gue- 
iTa„ eligiendo al sargento Bonifacio G¡ - 

i llego Bartolomé.
Regimientos Húsares Princesa, Escci- 

fa Real y Deposito do Remonta, al sar
gento P. Luis Fernández García.

-o* .. ——.—.—
PROXIMA VISTA

La causa de Garraf
En la sesión que el sábado celebró 

la Sala de vacaciones del Supremo de 
Guerra y Marina, después de resolvei- 
se algunos expedientes de trámite, s 
acordó, al examinar la causa de Carral 
fijar la vista de ésta dentro de la 
mera decena de agosto, para lo cual se 
nombrarán defensores de oficio, en sur 
titución de ¡os que han presentado sh 
{■enuncia.

81 general Weylei
HATEARES.—El próximo lunes se 

espora la U&gqd0 a bata ciudad del gene
ral Weyler, el cual/ pasará aquí una cor
ta temporada.

EL PRESIDENTE EN MADRID

En Barcelona un 
exaltado intentó 

agredirle
El general Primo de Rivera ha sido 

objeto de un atentado el sábado en Bar
celona, al dirigirse a la estación para 
regresar a Madrid. Felizmente el c imi- 
nal no pudo cumplir su propósito, y el 
jefe del Gobierno, afortunadamente ile
so, emprendió su viaje, llegando ayer a 
esta corte en el expreso de Barcelona.

En la estación esperaban ¡a llegada 
del presidente, a más de sus (hijos, los 
ministros de la Gobernación, Fomento, 
Gracia y Justicia, Guerra, Marina, Tra
bajo y el señor Amado, encargado del 
despacho del ministerio de Hacienda; el 
capitán general de la región, el gober
nador civil, señor Semprún; los direc
tores generales de Seguridad, Adminis
tración local, Agricultura, Marruecos, 
Colonias, Abastos y el de Acción Social 
Agraria, señor Benjumea; los generales 
Saro, Carsi, Villegas e infinidad de pe. 
sonalidades más.

Al descender del tren, el ilustre cau
dillo fué felicitadísimo por todas las 
personalidades allí congregadas por ha
ber salido indemne del atentado de que 
fué objeto al dirigirse a la estación en 
Barcelona.

El marqués de Estella quitó impor
tancia al sucedido, atribuyéndolo a la 
obra de un exaltado.

Inmediatamente después de su 11 ga- 
da, el presidente del Consejo y los se
ñores ministros se trasladaron al Pala
cio de Bucnavista, donde se reunieron 
en Consejillo por espacio de una hora.

Más tarde despachaion con su exce
lencia el conde de Jordana, el nuevo di
rector de Acción Social Agraria, señor 
Benjumea, y el gobernador de Madrid, 
D. Manuel Semprún.

Ayet-^ftQcbe facjytaron en e^abinete 
de CensííraYdel Góbierhó civil "fe'siguien
te nota oficiosa:

«Al salir áyer de Barcelona, y ya muy 
próximo a la estación de Francia, ei 
«auto» que conducía al presidente des 
Consejo, acompañado del capitán gene
ral y del señor Alvarez de la Campa, 
un hombre, alto, delgado, como de trein
ta años, atravesó muy rápido la plaza 
de Palacio, empuñando, la mano en al
to, una nav^ja-pqñal completamente 
nueva y la arrojó fuertemente sobre el 
tablero lateral derecho, donde quedó" 
clavada por un momento. El general Pri
mo de Rivera mandó detener el coche, 
examinó unos instantes el arma, que 
entregó a uj) agente de Policía, y pro
siguió su camino. En el acto el coche 
fué rodeado de un grupo popular que 
vitoreó al general. Al llegar £ ¡a esta
ción minutos después, supo que el agre
sor habíq sido detenido, ofreciendo al
guna resistencia.

Por éi móméntó, el genera! carece de 
detalles respecto a la condición del frus
trado agresor; pero supone, por la for- 
.ma poco preparada dp la agresión, que 
se trata de algún exaltado que ha obra - 
do por su cuenta.

Considerando que Cánovas, el autor 
de la Constitución del 76; Dato, el ini
ciador de la legislación social, y Cana
lejas, el verbo de la democracia, murie
ron asesinados, no puede el general Pri
mo de Rivera atribuir este loco intento 
a la política que representa, sino a la 
pasión que los gobernantes engendran 
siempre a los extraviados, por lo cual 
no tiene que pensar en modificar aqué
lla en un sentido ni en otro.

Este peligro es inherente a las fun
ciones de Gobierno, y lo hap carrido 
siempre los que las han desempeña^ 
por lo cual no hay que dar al caso más 
importancia de la que tiene; pero re
quería esta nota informativa del suceso 
para evitar versiones exageradas o, ¡n- 
exactas,^

Notas militares
Las palomas mensajeras

GIJON.—El comandante de Ingenie
ros D. José Cubillo, jefe del Palomar 
central de Guadalajara, dió una intere
sante conferencia, en el Instituto Jove- 
danos acerca del tema «Las palomas 
mensajeras en la guerra».

Tamhién habló el coronel jefe del Par
que de GuadalajaKi, para ofrecer el apo
yo del rairw de Guerra a la Socieda4 Qo- 

lombófila "de Asturias, organizadora del 
abto.

El general D. Fernando Berenguer
BARCELONA.— El comandante ge

neral de Somatenes, D. Fernando Beren
guer, que se encuentra enfermo desdo 
hace días en el hospital Militar, ha en
trado en un período do franca mejoría..
Le lian visitado hoy, por encargo del ge

neral Primo de Rivera, el capitán gene
ral, el gobernador militar y el general 
Rodríguez Pedré.

Marina de guerra

VALENCIA.—Han zariYado para Car
tagena los torpederos que vinieron con 
motivo del viajo del presidente.

También zarpó para Ceuta el «Prince
sa de Asturias».

FERROL.—Han terminado las obras 
de ampliación del dique Victoria Euge
nia, del arsónal.

Mañana pasará a tercera situación el 
'orpedero número 9.

EN EL PARLAMENTO FRANCES

Aprobación dei 
plan financiero
PARIS.—En la Cámara de Diputados 

comenzó el sábado-por la mañana la di.-- 
cusión del plan general parp el sanea
miento de las finanzas fraticesás;

El señor Poincaíé insistió particular- 
ménte en declarár que la cotización ac
tual del franco es inferior a ,su Valor 
real, añadiendo que el Gobernó está re
suelto a estabilizar el cambio; pero que 
antes procurará levantarle en la mayor 
medida posible.

El presidente del Consejo afirmó qu^ 
el esfuerzo que pide al país será el últi
mo. ■

Termino exhortando elocuentemente 
a la Cámara para que sacrifique todas 
las consideraciones y prejuicios de par
tido a la reconstrucción financiera y al 
resurgimiento de la divisa nacional.

A continuación, el Gobierno planteó 
la cuestión confianza para que se 
lasara inmediatamente a la discusión 
del articufadQ, acordándose así por 380 
votos contra 150.

La. Cámar^ eje Diputados dedicó la 
sesión dy la tarde a discutir los veinti
nueve artículos de que consta el proyec 
Lo financiero del ■ señor Poincaré.

Los dos primeros artículos fueron 
aprobados enseguida, a ne^f de la ten
tativa de obsfru^oipn que trataron de 
realizar los comunistas.

El artículo tercero, relativo al jumen
to de dereahós que háq de gravar la£ 
bebidas alcofiófie^, motivó la. pe-tiíió-, 
de que se votara nominahnent»."'

Entonces el presid^tN del Conseje 
planteó «a cu£Si*un de confianza, .y el 
artículq quedó aprobado por 296 votcb 
contra 178.

Después Ip Cámara adoptó todop 
artículos que constituyen el proveen, 
imanniero del Gobierno, y aceptó tanj 
bien un artículo especial por el que se 
aumenta a 45.000 francos' anuales fe 
indemnización parlamentaria de los di
putados, que hasta ahora era de 27.000 
francos.

Por último, la Cámara aprobó la to 
talidad del proyecto financiero por 295 
votos contra 186.

El ministro de Hacienda ha' Becididú 
aumentar, á partir de 1 de agosto, el 
tanto por ciento de interés de los bon^ 
de la Defensa Nacional.

Esta medida Estará' én vigor has¿ 
que las eíKsuMstancias lo aconsejen y 
permitan..

hs cédalas personales
La Comisión provincial Per manen L 

celebró una sesión extraordinaria., a 1 
que concurrieron las mayoría do los di
putados., . . . .

El primer asunto do que se trató fu¿ 
el referente át las tédula’s pérsdñáh's',-' 
acordándose, a propuesta dol arrenda tu- 
rio del scrviciQ, ampliar hasta el día 3* 
del presento el período voluntario par,, 
la recaudación do dicho impuesto. ,

A instancia de los Sres, González Pm 
talo y Varóla so ^yorda que durante e.1 
misma plazo se puedan contipuár hacien
do las reclamáción^- .y reQ.tifioacÍQnei- 
que so estimen pertinentes en cuanto 

clasificación do las cédulas. •

REAL ORDEN DE GUERRA ;

Los nuevos unifor
mes en el Ejército

Los uniformes de puño actualmente 
reglamentarios para las tropas de dis> 
tintas Armas y Cuerpos, sobre ser cos
tosos, no se adaptan, por sus condicio
nes de forma y colorido, a los semeios 
para ios cuales están destinados, parti
cularmente en campaña; y, dada sw di
versidad, no se prestan a una eficiente 
organización de! servicio de vestuario en 
paz y en guerra ni a b u  conveniente dis
tribución entre k>s depósitos y bases tic 
a.provisionamiento, en caso de metaliza
ción. ;

Estás consideraciones, unidas a la exi
gencia, cada vez más imperiosa, de 
adoptar un úniforme cómodo y Sufrido, 
que dentro de la mayor economía, seá 
asimismo de rápidá reposición durante 
la guerra, deteYmman la nécesidad de 
llevar a la práctica una refornia en el 
vestuario del Ejército,

Tan sólo, pues,' aquellos Cue^its -que 
cón una espdciál significación’ y f^lütá- 
L.iéhto estén constitüídqs con tropas de 
una evidente smguíñrulid dentro del 
. .jército, debrrún ser escéptuádós dé li 
unificación a qne se ¡hace referéñeiá. ,

A título de ensayo se señala üu únL 
L rme cuyas especiales cdrácterística.s 
:>'Ln las siguientes:

Será un uniforme único para todas las 
Artp.áá* y Cuerpos, sin más diferencias 
que el emblema correspondiente á cada 
uno de ellos.

Excéptúanse únicamente de esta dis-" 
posición las fuerzas pertenecientes á la 
Casa Real, Aviación, Tercio, Regulares, 
Mehallas e Intervenciones militares , 
Guardia civil, Carabineros, Inválidos y 
Compañías de Mar, que continuaran en 
el uso de los uniformes que hoy les 
asignan sus respectivos Rq^laroentos, en 
tanto no se determine f>tra cosa.

El úniforn^p gv-nerai único se émplea- 
í en todos loa servicios de, guarnición, 

naniebras y campaña, ..
Además de ellos, en campaña y . ma- 

úiQ^ras se usará d casco Je acero que 
jportunamente se c’eda’ará reglamen
tario. ,, v .

boina,,5 . el.,sombre’-} serán utiliza- 
•Í^S por.todp. .el personal de tropa, inclu
so ordenanzas, . asistmiíes, y ciclistas, 
111c no. dispondrán de iringún uniforme 
peculiar.

Los especialistas y las clases de todas 
as Armas y Cuerpos usarán el mismo 
uniforme qúe la tropa, on eF distintivo 
yo .despuliente a su e^eci^lidad las 
"¡ ¡guias 'de su empico, respectiva- 
nr nte. . .... ...■ • : . . . ; .

í-ós.sa¿:g:^a‘tóS‘‘ceñirán para el 
sable mock-fo.. 1879, con ol - cmlurón del 
orreaje por. encima ^iiarre^i o del 

■tabardo; ¡Eá . igual fiorma, para paseo y 
actos del .servicio ifcvaran los subofitia- 
lés el sable Pucrto-Segúro,-. con portan 
sable fiador dé cordón négfd.L '

Además dé las FrendM'^lnadas a 
la tropa, ^etá; regla^nentarió' parí sub
oficíales el impeTOoableY^lór'káki.-

L° .’>on- 
dientes>-M distintas. Alinas^Cuerpos 
^eianytós m'ísmds réglámentáfiós 'en la 
iicLualidád.. , r

Aquellos Cuerpos, edmo' Féríocafrilcs, 
Centro Eléctrotécnico y otros, que pa
ra ciertos actos de su especial ^servicio 
aubieren de utilizar prendas o1 efectos 
no comprendidos en:díolíci estqdtí; hasta 
que se determine el traje, de faena que 

•■e". definítl^'á-*hayan dg tisar, cOTtinüárTn 
en el de las que se Juzguen estrictamen
te indispensables, para sus técnicos co
metidos, vistiéndolas tan sólo durante la 

Cejecución de aquéllos. '
Los paños y tele.; que han dé emplear- 

•e para la confección de las prendas que 
"astiluyey el unifoime geiTerál úniedj 

-l'ít serán gris verdoso, tendránrí.'as ca< 
racterístidas de fabricació-tt señaladas.

La guerrera llevará el cuello vuelto

M.C.D. 2022
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l-a marinera, abrochado con un cólche
te, y en él se llevarán los emblemas.

El pantalón, amplio y ceñido i or "de
bajo de la rodilla, usándose la polaina 
de cuero, i ■

El cubrecabézas qué sé señala para 
servicios de guarnición, es la boina de 
lana kaki, dé igual tonalidad de color 
que el uniforme, sin costura, ni vivo^ de 

■ ninguna clase, de fabricación corriehie . 
en esta clase de prendas. .

También se usará el sombrero de ka
ki de algodón, armado en su parte .in
terna, y con ala pespunteada.

.También se describen en la Real or
den cómo han de ser los correajes y las 
prendas menores. .

En los días y actos de gala, la tropa 
v-sará guante blanco, con el uniforme 
general único, descripto, Ufando la 
prenda de abrigo del mismo cuí,ndo lo 
ordene la autoridad correspondiente.

. Siempre que para determinados actos 
o servicios se disponga que alguna uni
dad armada de las guarniciones de Ma
drid, Barcelona o Sevilla vista de gala 
especié, las tropas de aquéllas usarán 
d actual uniforme de paño de color. 
. Al efecto, los Cuerpos de las guanu- 
cione? citadas conservarán en sus alma
cenes las actuales prendas de paño de 
los modelos de uniforme respectivos.

Siendo la uniformidad del Ejército ex
terna satisfacción que pdne de relieve el 
grado de disciplina de la colectividad, e 
influye poderosamente en su concepto y ■ 
prestigio» ante propios y extraños, de- 
•berá. mantenerse por todos los medios 
g, la mayor altura como elemental fun
damento de la Institución armada.

Al efecto, . las autoridades militares 
cuidarán con extremad® celo del estricto 
v detallado cumplimiento de los precep
tos de esta disposición, exigiendo las 
fesponsabilidades. a que hubiera lugar 
por inobservancia u omisión, y no tole- 
wndo las más mínimas modificaciones o 
alteraciones en H color, forma y uso de 
las prendas reglamentarías. .
' Oportunamente se determinará la for
ma cómo se han de entretener y repo
ner la^ prendas de gala especial a que se 
refiere eT artículo noveno de esta dispo- 
sicióp. . . i > • . v

To^os los Cuerpos que en la ^ctuali- 
dad posean prendas de dicha clase en 
perfecto estado ¿le usó y que no deber! 
conservarlas, procederán a hacer una 

irosa selección de aquellas ctty'a v ío a .
sea superior a dos años. . .
'' Por otra Real orden se dispone Jo si
guiente:

' Los generales, jefes y oficiales que
dan autorizados para usar la guerrera si
milar y de la misma forma que la de tro
pa, con las diferencias siguientes:

La parte inferior de cada delantero 
llevará un bolsillo de fuelle interior en 
todo su contomo.

■ El bolsillo en la parte media del be'■ 
de súpei'iÓ'r," uñ mtoa . pequeño,' 3;^,- 
cubierto dicLo'bGlsilró con uní ca.tei-.

¿ . PREMIOS MAYORES

Lotería Nacional
.f; » S । «i.........••*wi**. ■' "y i- > 4

Lista de tos números premiados en el 
sorteo eelebrado el 2 de agosto de 1926

Náms. í’eséta's. PoblaGioDes.

17.215 100.000 Madrid.
12.751 60.000 Madrid.
35-9<>4 20.000 Cartagena. '

127 1.500 Madrid.
15-751 1.500 Madrid.
19-559 1.500 Badajoz.
20.141 1.500 Badajoz.
21.250 1.5^00 Madrid.
2¿-4^ 1.500 S evilla.
28.898 1.500 A. d^ Frontera.
31-393 1.500 Barcelona.
32.754 . 1.500 Granada.
34-748 1.500 Madrid.
34-794 I.500 Barcelona.
35-907 1.500 Campillos.
36.074 i.500 Madrid.
36.558 1.500 Sama de Langrco.
37-97° 1.5ÓÓ Madrid.

920 503 666 739 077 019 US 019 178 892
275 519 937

SIETE MIL
50.7 182 271 470 971 561 118 409 204 468
119 736,550 421 344 901 7^9 84x9 352. 964 
1^6 200 432 472 Í27 034 793 146 989 562 
450 4041983 060117 05 256 897 538

’ . OCHO MIL
721 290 4^6 481 376 660 192 059 162 680 

640 633 320 964 745 022 665 852 872 177 
L24 951 666 242.201 122 616 736

NUEVE MIL
588 412 536 816 509 430 698 461 809 720
936 485 601 229 122 603 213 427 554 591
942 870 845 311 272 393 754 541 442 280
261 973

Premiado» con 300 pesetas.
S^ÉN¿

11 29 88 '

CENTENA
219 843 814 718 270.894 617 716 237 280
577 232 268 229 26o 375 178 218 378 564
163 552 677 451 964 122 392 169 6¿5 993

402 866 736 . , ,
" MIL
174 220 351 774 379 525 247 944 628 504
860 019 200 500 784 995 363 975 146 451
611 740 252 051 764 739 137 955 551 710
994 469 635 766 803 747 618 609 376 678 

DOS MIL
555 643 740 990 498 055 457 476 862 004
258 804 254 620 228 138 595 783 419 024
532 332 454 620 227 918 631 037 696 831 
246.642 995 380 290 712 700 719 089 507 
991

TRES MIL
070 630 583 782 403 635 833 174 133 748
530 714 927 247 922 637 230 712 946 277
933 424 823 062 966 234 246 *155 825 628
237 526 316 853 497 422 078 658 894 619

CUATRO MIL
749 877 663 089 70-5 643 245 778 055 840
731 003 478 005'298 693 315 164 906 887
358 999 826 966 218 624 62 4181 157 361

: - CINCO MIL
812 015 170 238 429 379 866 933 507 253
255 086 491 466 102 541 787 932 558 614
Ó3C 690 971 055 923 921 902 966 854 790
132 426 346 248 424 069 44-1 545 449 147
*: SEIS MIL
642 260 972 869 141 989 765 144 048 962
313 923 279 436 738 035 242 752 842 023

DIEZ MIL
!KH 903 235 284 004 818 118 000 073 631
492 952 522 111 580 788 482 521 852 303
871 998 078 465 992 051 059 425 785 658
115 834 125 341 253 851 884 760 848 167

' ONCE MIL
143 149 306 717 052 356 966 029 438 880 
111 162 487 780 078 773 135 978 931 624
660 733 615 263 167 159 499 738 430 965
651 822 995 965 668 266 794 726 893 

DOCE MIL ‘
603 409 923 269 721 813 621 287 534 300
404 629 988 914 517 780 109 261 920 805
193 037 371 310 143 327 584

TRECE MIL
908 853 301 912 942 428 142 674 866 391
248 194 416 606 430 760 546 604 464 261
299 894 595 364 328 623 448

CATORCE MIL
903 545 386 004 410 280 665 014 588 489
586 765 710 509 339 114 444 893 660 626
230 713 402 217 237 763 471 411 947 16(
058 206 579 881

QUINCE MIL
697 243 818 140 563 923 069 169 121 77?
746 695 838 277 951 922 919 024 045 44<
896 186 577 759 954 009 133 613 231 497
716 725 936 507 030 373 046 479 891

DIEZ Y SEIS MIL . .
703 740 676 147 520 232 126 980 826 08(
397 392 006 250 798 872 130 996 078 09
462 678 852 305 005 284 361 254 238 85
217 029 978 353 067 900 925 713 917 26.

DIEZ Y SIETE MIL
063 539 064 568 028 805 238 519 639 05
793 374 711 249 027 376 444 839 125 77^.
969 602 152 780 753 745 405 2.98 582 923
584 218 120 150 369 987 . i

DIEZ Y OCHO MIL
988 580 995 061 469 555 686 312 194 61?
924 249 027 969 602 152 730'753 745 60'
298 582 923 584 218 120 190 369 9,87 

DIEZ Y NUEVE MIL
667 480 153 034 167 560 389 917 714 24f
522 528 041 031 164 873 824 040 065 611
823 077 129 170 963 25’5 650 317 904 45f
965 239 846 967 880 441 269 649

\ VEINTE MIL
055 136 668 $Q2 404 127 844 032 749

» Compañía Española de Pinturas
II

La ’roánga 1!
vuelta, formahdo un ángulo de yértii 
fedobdeíldo. Las estrellas de oficial: 
irán colocadas: la de alférez y la ccntr 
de cápifán, encima del centro del ángu.'- 
víe la Vuelta, y la de los jefes, en el ce 
tro de la bocamanga.

Con esta gver.eca llevará el co re? 
Actual y cuello "vuelto bk nco, sin ce 
bata. .
e**®.**'**^^*^**^***#»^**3** ■a***#'

un brilla 
'Vin i9ual < 

a .-í-Ah.: ’.'f-t’ü'f ■

812 566 723 511 175
307 239 669 182 430

382 Ó59
223 526

238 435 991 6|5 847 744 374
j<)8 13 8 4 61 064

VEINTIUN MIL
913 519
809 852
256 283

*

* 
* 
♦

*

*

i

’aalmeit
CuSmzu

XVB5ZYM5iM>*

F-á?fH(;a ea Lu^- Fr¿^dío— KHbao

145
822
380

732 644 91s 941 350 656
598 no 939 054 752 460
394 019 948 403 8 5 3 482

VEINTIDOS MIL
301 648 683
383 3/i 152
482 889 456
419 291

380 595 935 390 038
353 160 252 369 748
104 045 700 261 188

VEINTITRES MIL

549
803
340

188
ii5

944
911
453

UNICOS AGENTES - -
- - - Y FABRICANTES
- - - EN ESPAÑA - - - *

DE LAS PINTURAS - - 
. . - - - PATENTADAS 
- - HOLZAFFEL - -

La® majo rea de! mu-ido. Las á consumo do! mundo, 

patente InterMOional para fondos c : buques de hierro y acero. 
Copfinr Psíft^-pa.^ fon-dos de bu';‘ic de madera.
Yaths Racing, para fondos de einbü 
Lagctine, Pintura al barniz. La irAy 
Danboüna. Supera al minio. Cubre 4 
Pintoff. Qvitapinturas de acción 
Esmaltes SunlighL Muy elásticos, • 
Limpiarnisteka Aladdin, El mejor. S 
PeneuHnlta. Para cubiertas úe yon

caciones de recreo y regatas, 
asistente a la acción del aire y el 
; veces más. Seca más pronto.
/idísima. Exento de ácidos, 
ay brillantes y resistentes, 
brillo dura muchísimo.

sol.

Fabricada a Lase de goma líquida.

345
307
374 
010 
548

162
955
313
467
831

i
'. K

p

w

i
<R

«
I

8

>¡#

i»

Oí
Bedstead.PainL Para fabricantes d. camas. g
Motor Pamt.rPara pintado de motores. No le altera el calor. .
Besantes líquidos. Argentóla (pintu. .> a base de aluniioio), lista para usarla. |

nía pata aeropteno®, etc., eU. ' . ' í
Todas patentadas HOLZAPEKL. E gid e^ta marca y no admitan otras. |
Ktsestra» patentes non las de má® dt las mejo.7e$i y, dadas sus magnL « 

fiaos resultado::, lia má® baratas. , ■ J
4U todos los puertos \ capitales del mundo y abastecedores de J

• las ’Miérípal.es CwqpuSlas navirraa, etc,, «to. fe
' ' RIFA, 4. — BILBAO I

«wa*

858
696
709
254
752

179
211
635 
063 
026

900 715 445 767 982
469 984 237 594 333

399
512

941 952 918 323 467 318
393 251 502 83 1802 374

VEINTICUATRO MIL
694 998 002 820 195 365 849 855
826
54°
682
997

615 
082
175 
079

Su 484 160 819 99
177 576 559 648
423 749 462 124

202
102

537
538
335

918 685
369 265
085 671
409
050

348

217

VEINTICINCO MIL 
281 777 040 448 475 
702 902 476 126 268 
483 792 321 243 044

427
437
314

198
978
201

143 199 227 250 376 694 408
148 94 7847 651

VEINTISEIS MIL
686

489 601
181 021
145

889
556

837

149
277

)7S 944
793 012
959 590

637 293
5l2 862
544
376
326

218
¿11
248

231
202

182 
655 
383
990

5i9
334

422
808

979 246 389 944 308 195
526 332 732 640 584 831
851 178 792 446 646 005
160 711 557 308 626 402

VEINTISIETE MIL
838 149 888 691
122 353 561 664
803 34 5817 796
003 235 420 253
592 664 374 812

720 001 632
342
131
958

179
692
041

104
814
657

VEINTIOCHO MIL
220
669
520
153

907 
765 
821
437

234 019
546 267
968 Í76
336 177

567
243
859
195

43i
306
006
053

34i
402
562
671

VEINTINUEVE MIL 
389 163 307 040 677 
476 957 956 367 702

389 023
225

184 824 829 369 397 342 664 
TREINTA MIL'

610 909 098 348 810 156 033
127 184 901 894 462 834 038

855 956 330 159 904 77i 411
230

TREINTA Y UN MIL

612

208

437
584
126

918
994
537
015
453

937
019

030 
900 
519 
863
379

908 906 216
214 326 986
347 280 485
625 503 433

98o 435
548 492
318 327

851
777
993

87 5 296 149

TREINTA Y DOS MIL

259
465

069 522
504 510
418 614

327
489
113
562
450

758 932 589
241
604
134
729

586 809
399 432
936 211

542
200
313
061

629
122
295
301

843
687
798

318
325
159
861
364

43i

El sccslefite astemoyilista
al dGqse de Spoleto --'í ..

TA R-eal Embajada de Italia en ©ata 
capital nos comunica lo siguiente:

«En Italia y en el extranjero ha bixen* 
lado la .noticia dé haberse producido un 
grave accidente áutómóvilitk; en el cual 
habían resultado heridos de gravedad 
unos Príncipes de la casa de Saboya. 
' Lo ocurrido so reduce en realidad a lo 
siguiente: Por la tarde d^l día 21 de loa 
corrientes, y al recorrer el duque de Spo- 
leto en automóvil la carretera de Isaíco 
a Chiusi, y al dar una vuelta en laspyoxi. 
midades de Castelrotto, volcó el coche. 
Su alteza. real resultó con contusiones ' 
leves,, que le fueron prontamente cura
das. Su estado no presenta carácter al
guno de gravedad,. sino que, por el cón- 
trario.su alteza raal está en franca cur^. 
ción.»

§ Varon-Dandy í 
I PARA CABÁLi.ERÓ I

Sgua Colonia - Leelón • Extrae* E 
tu ■ Rhum*Qulna y Fijapela 

HOMARES MODERAOSE 

mao l o s  po t es  raras | 

Perfumería diarera ?

ü

535
539
398 
or>:

TREINTA Y TRES MIL ...
197 946 335 582 835 808 248 15,
178 537 440 973 147 573 919 oc_.
25 7353 443 755 093 095 821
483 534 887 401 330 553 923 
886 212

TREINTA Y CUATRO MIL

16
ge ’

815
369 795
111
437

145
060
061
385
380

077
961

931
556

530 212 600 057 972 304
572 993 856 524 888 085
278 476 448 827 521 731

1 TREINTA Y CINCO MIL
401 
481 
054 
6go
390

533
639
039
321
260

884 283
020 634
803 350
664 128
596 497

721
253
626
03 5

769 
304 
084
937

433
082
264
993

TREINTA Y SEIS MIL 
684 639 220 327 664 582 158 
410 818 826 583 530 117 990

446 329 293 594 794 682 918 959
295 529 47S 219 295 529 475 745 
667 556

TREINTA Y SIETE MIL
231
383
283
539

855 375
123 386
598 085
724 610

970
091
800
195

581
930
490
255

441
628
745

974 290
015 448

85
42:
68.

930 
48.;
28, 
01

29'
55;

40 S

35L
22;

65 2 286 87c

******»»**»»***»*»*»*»*«;«««*»<. 
i ¿di A LA CORRESPONOENCIA Y 
CIROS D8BEH AL
GERENTE BE «EJERCITO

-L ' -ir A R A © A »

De provincias
.> ... * «^">5 ÍO''v ,

LA GpRUÑA.—Con motivo de ■ Ida 
históricas fiestas en honor de María Pi
ta, la población se encuentra animadísi- 
mba habiendo llegado millares de foras
teros.,

Ayer se celebró solemne función reli
giosa, oficiando el arzobispo de Santiago. ’

El sermón de la función motiva estu
vo a cargo del obispo de Salamanca, doc
tor Frutos Valiente, quien pronunció 
brillantísima, oración sagrada.

Mañana cantará el tenor Fleta en la 
Plaza de Toros, habiendo gran especiar 
ción por este acontecimiento artístico." 
El ministro de Gracia y Justicia en Se*

govia :
SEGOVIA'.—El ministro de Gracia y 

Justicia y el director general de Prisio
nes, con el alto personal del ministerio, 
visitaron el Reformatorió de/intíjeres, lá 
cárcel preventiva y los tórrenos donde h& 
do ser construida la nueva.

Almoraaion en casa del presidente de la 
Diputación, Sr. Gila, en funciones de go- 
bérnador interino, visitando después tos 
monumentos de la cuidad. . ■ $

Castrovido, en Valencia

VALENCIA.—JQja llegado a esta ciu
dad D. Roberto Castrovido, con objeto 
de pasar el verano, como en años ante
riores. El ilustre periodista ha sido visi
tado por numerosos amigos.

llega el “laauel Arnás”
SAN SEBASTIAN.—El sábado entró 

en el puerto de Pasajes el trasatlántico 
«Manuel Arnús, que conduce a los tu
ristas norteamericanos en su viaje a Es* 
páfia.

En los muelles esperaban a los rz>x'pO- 
dicipnarios las autoridades . lócale^ una 
banda de música y numeroso f/úblico^

Los turistas desembarcaron viniendo 
a San Sebastián, paseando por la pobla
ción, siendo acogidos en todas partea 
con muestras de cariño. ... _ . '

Anoche el A yuntamiento lea obsequió 
con un banquete en el Kursaal.

Se preparan en honor de Iba expedicio
narios diversos festejos. , .
fc*»*#».»-»»»»»»*»*******^
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ej er c it o y a r ma da TRES EDÍC10HE&--MADR1D, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AfRIOA, DIEZ CENTIMOS ...- EJERCITO y/ARMADA
toa¡ra¿S¡ñ^¡ie^

MARRUECOS

preparativos de 
operaciones

TETUAN.—Llegan tropas, tanto in* 
dígenas, como peninsulares, de todos 
los sectores, lo que hace suponer que 

tardará en efectuarse operaciones.
Los parques están abarrotados de 

viviros y municiones, y en el Cuartel 
general se trabajo día y noche sin ce
sar, ultimando la organización y la dis
tribución de elementos, con el fin de que 
a la primera orden de marcha esté todc 
dispuesto para el avance.

Las tropas rendirán la máxima eñea 
maniobrera, pues hasta este mes 

en qve se dejó'sentir un calor inmenso 
r.e las tuvo ejercitando en sus puesto: 
de combate y marchas de resistencia, 
intensificando las cualidades del sóida 
do con supuestos tácticos, lanzamientc 
de bombas, construcción de obras de 
fortificación, trabajos de pistas y fae
nas de guerra y de guerrillas.

Los informes que se reciben del cam
po son muy propicios a las operaciones 
y en cuanto al tiempo, ha mejorado mu 

■ cho y favorecerá los movimientos.
De Dar Riffien llegaron la ■ cuarta } 

sex.ta bandera del Tercio y el grupo dt 
Reglares. También llegó el escuadrói 
de Legionarios.

A corisecuencia* de las iiTsursíones que 
realizan los mejazií^s, se van presen 
toando los elementos huidos de diversa" 
fracciones y entregan armas..

. El Estatuto do Tánger
LONDRES. — El corresponsal de' 

«Times» en Tánger dice que el Gobier
no italiano no ha. dirigido nota alguna 
a las potencias signatarias del Estatu
to; pero después de las conversaciones 
de Roma y Londres, es cierto que Italia 
ha expresado su deseo.de adherirse a' 
expresado Estatuto de Tánger.

La residendia do Afed-el-Kñm
PARIS.—Abd-el-Krim no será depor

tado a la isla de la Reunión, sino a lo.'- 
alrededores ce Tananarite. ñteeg y 01i‘ 
.yié celebrarán una conferencia sobo 
cst-e panto.

^arabmeros.
DE LA DIRECCION

Al núní^erio de la Guerra,, participan 
do haber cursado al Consejo Supremo d< 
Guerra y Marina propuesta de retiro for- 
jnulada a favor del teniente D. Domiu-

Pmto.
. corone! de la 15 $ubinspección. 
üp:otando propuesta formulada a favor 
del capitáa D. Alfonso Pastor Tato, para 
que di.-sem'pefíe el cometido do ayudante 
de Lu Cenianduncia deAMadrid.

A los capitanes generales de Lt  prime 
m, ,segunda y séptima regiones, dispo
niendo que Mercedes Neir^, Am]Kiro Es
cobar e Isabel Tejedor Huertas, sean fi
liadas como matronas en Madrid, Huel- 
va) y Zamora 'con destino a Guipúzcoa y 
Al geeras, 1 esp ectí vamen te.

Al coronel director de los Volegios, 
disponiendo que Jvsé Zal^onero Núñez, 
ascendido a con .destino a> Le- 

rida, pase a prestar sus ser/icios a los 
Colegios del Cuerpo, y animismo el cara
binero de Cádiz D. .Ramón Boyera Cheu-. 
sal, ' • :

Al jefe de La Comandancia! de Lérida 
y al de Barcelona, interesando manifiee-, 
te, a que provincia o provincias de la,Co
mandan cía de Madrid desea ser destina
do el suboficial D. Narciso Caro, y au
torizando para conceder reeenganche al 
carabinero Ramón Báguena.

El veranea de la Corte
SANTANDER.—En el palacio de la 

Magdalena tuvo lugar la recepción de 
autoridades. -

Conc-Tinieron el gobernados militar, । gobernador civil, alcalde y Comisiones 
del Ayuntamiento, Diputación y Cuerpos 
do la guarnición que estuvieron a. ofrecer 
sus respetos a Sus Majestades.

SEÑORASI
Creo cgMe íes ©gradará “ 

j que 9a Perfumería E 
I Vázquez podrá Venderles | 

todos tos añícutos de su | 
a un precto muy re

ducido, por ser proveído- |. 
i m de la Coop'erafhm | 

l¡tor 

i Mita Mis # i

Circulares de Guerra
Dclsa tie aseo

So resuelve con carácter general, que 
la duración de lai bolsa de aseo del solda
do se reduzca, a dos años y se consideve 
como prenda menor, quedando modifica
da en este sentido la- Real orden do 15 de 
junio de 1892.

Concursos
So anuncia, a concurso, una vacante de 

comandante de cualquier Arma o Cuerpo 
■ombatiente, que existe en el Negociado 
Central de La Dirección General de Jns- 
trucción y Administración de este minis
terio.

Vacuna antitífica
Con el fin de ponerlo más al alcance 

de los jefes, oficiales y sus familias, y 
conseguir que aumente el número do La 
colectividad castrense que so inmunice 
contra las afecciones tifo’pai'atíñca.s. se 
varía! el precio del estuche individual do 
vacuna antitífica,, rebajándolo, do cinco 
pesetas que actualmente tiene, a dos pe
setas cpn cincuenta, céntimos.

****»# 
tetóte i®?

SATERIAS ÍUBMARINOS

AGüísíidKtteW ^ntF8$63 de tai y 

fiaría. pura tefayaíé*

feto Isa fc-srocí?

Ce* d<s la
^ADRBD

piARlO^OHCiAI.
' - '• ’ ■■ ■ - V" '

DS Ul aj£R<&

. .infantería. .

Ascensos.—En cumplimiento a lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de julio 
de 1925, y por haber cumplido las con
diciones que determina el mas rao, se 
concede el empleo superior inmediato 3 
los capitanes siguientes:

A comandante: Don José Márquez, 
don Mariano Lambea, D. Luis Miranda, 
don Claudio Merino, D. Julio Suárez, don 

' Ramón Aparicio, D. Juan Ropero, don 
Mario Gómez, D. Antonio Ccngost, don 
Bartolomé Soler.

Se concede el empleo inmediato en 
propuesta extraordinaria a los tenientes 
don Mariano San Segundo y D. Francis
co Soria Gasseud.

Se concede el empleo superior inme
diato en propuesta extraordinaria a los 
alféreces siguientes:

Don Gabriel Moreno, D. José .de Dios 
Palmeiro, D. Eduardo Garzón, D. Máxi
mo Sánchez, D. Rogelio Oltra y D. José 
Fernández Llamas.

Se nombra secretario permanente de 
causas de la quinta región al. capitán 
don Fortunato Jimeno.

Los capitanes D. Pablo Mcdialdea, 
don Epifanió Moreno, D. Juan Juan Fer
nández y D. Tomás Márquez García, 
quedan en situación de «al servicio del 
Protectorado». .F

El sargento D. Amando Soto, causa 
alta en Cazadores de Africa.

Causa baja en el Tercio y alta en Ca
zadores de Africa, el sargento D. Federi
co Badía.

Se concede el retiro para Argentona, 
por tenerlo solicitado, al músico de pri
mera. D. Esteban Vilatobp.

Caballería
Pasa a disponible el capitán D. Julián 

Zulueta,
Artillería

Se concede el retiro voluntario para 
Melilla al suboficial D. Antonio Artacho.

El comandante D. Luis Benjumea pa
sa a situación de supernumerario.

Sanidad
Como continuación a la Real orden de 

9 del actual, al sargento D. Luis Antelo, 
que ha terminado con aprovechamiento 
el curso que seguía, en el Parque de 
Desinfección de esta corte, del manejo 
del material de desinfección, se le cali
fica como maquinista desinfector.

Se autoriza al sargento D. José Sel- 
ma para usar sobre el uniforme la me
dalla de bronce de la Crriz Roja Espa
ñola,
------- -------------- ------------- ______ 

Asamite ád Sindicato de
Actores-

¿Va, per fn, la representación da acto- 
ros españoles a Serlin?

El pasado sábado se reunieron a las 
tres de al madrugada para celebrar la 
Asamblea trimestral, en el teatro del 
Centro, muchos actores que están en las 
filas del Sindicato y Montepío de Acto
res.

cías de ingreso de artistas hispanoame
ricanos.

Puesta a votación la vacante de pre
sidente del Montepío, solicitada y admi
tida por D. Jesús Navarro, fue elegido, 
por unanimidad, el famoso actor D. En
rique Chicote.

Y terminó la inquieta Asamblea a las 
nueve de la mañana del domingo, dis
cutiendo varios asuntos de régimen in
terior.

Un incendi® dostrnye ana fábrica
SEGOVIA.—La Guardia civil coann- 

nica que anoche un violento incendio 
destruyó la fábrica'de aserrar maderas do 
Cuesta.

No han ocurrido desgracias.
Las pérdidas pasan de 50.000 pesetas.

SUCESOS
Aunque no sea martes, no te embarques

En el estanque del Retiro se solazaba 
paseando en una barca la enfermera del 
Instituto Príncipe de Asturias, señorita 
Amparo Alonso García, de treinta y sie
te años, cuando otra barda que venía en 
dirección contraria pasó rozando aquella, 
y en el encontronazo resultó dicha seño
rita con la rotura; de un brazo;

Interviene en el asunto el Juzgado de 
guardia.

¿Quién embargó el auto?
D. Ramón Olleros Gregório, que vive 

en la calle del Marqués do Urquijo, nú
mero 41, dejó en la Puerta de Hernani, 
del Retiro, el automóvil 1.137-S. A., y 
cuando salió se encontró con que el «au
to» había desaparecido.

El coche aparebió abandonado en la 
calle del General Porlier no faltando, al 
parecer, ningún accesorio del citado ve* 
hículo. •

Los autores del erapéo» seguido do 
abandono no han. sido hallados.

• Plan fantástico

■El k chauffeur» Antonio del Pazo ha 
denunciado al Juzgado a dos individuos 
llamados Jesús Bravo y Román Rueyu 
que después de hacer un recomía bas
tante extenso, previa bajada dé la ban
dera. en un taxímetro que aquél condu
cía, se negaron tciúninantemente a abo
nar lo que marcaba el contador, que as
cendía a 80 pesetas.

Los citados individuos fueron conduci
dos a presencia del juez.

ESPECTACU LO5
NOVEDADES.—A las siete y cuwen- 

ta y cinco, La corte de los gatos. A las 
diez y cuarenta y cinco Las nerviosas. 
A las doce, El príncipe sin par.

EL CISNE.—A las siete, La leyenda 
del monje y La Chicharra. A las diez y 
cuarenta y cinco, Alma de Dios y La 
verbena de la Paloma.

PARDIÑAS.—A ' las seis y cuarenta 
y cinco, Los gavilanes. A las diez y.cua
renta y cinco, Benamor.

PAVON.—A las siete dé la tarde y a 
las once de la noche, grandioso pugi
lato de cantadores flamencos; 2C can
tadores, procedentes de diferentes re
giones de Andalucía.

EXTRANJERO
Les Reyes, en Ocwes

LONDRES-—A borlo del yate regio 
«Victoria and Albert» lían llegado loa 
Reyes de Inglaterra a Cowes para asis- 
tii' las próximas regatas.
Un cuadro vendido en 60.S00 libras es

terlinas

LONDRES.—Eu las galerías de Crís- 
tie, un cuadro .de Rommey representan
do o) la señora Davenport, una belleza 
del siglo XyiII, ha sido vendido en li- 
bnas esterlinas 60.900.

Es la cantidad mayor pagada hasta 
aliona por un Rommey.

Duranto la subasta se recordaba que 
el artista recibió 22 libras por pintar el; 

' retinto. •
Rumores de otra revolución

TUY.—Dicen de "Lisboa que esta ma
ñana corrió la noticia de que había estar-: 
liado una nueva; revolución.

En el ministerio de la Guerra mani
festaron que no había causa para ello, y 
que el Gobierno dispone de todos los me
dios necesarios para garantizar el orden, 
público, que nadie se atreverá a pertuix 
bar.
La superstición de los diputedos sgip.

J ■ '■ OÍOS

LONDRES.—Dice el «Times» que lá 
última sesión de la Cámara! egipcia, fué 
suspendida por haber penetrado en el sa
lón de sesiones, mientras so desarrolla,baí 
un debate, un buho, que es i^onsiderado 
en Egipto como piíjaro de mal agüero» 
La sesión se reanudó después dé expul
sado ol animal.
El ministro ds la Cinarra, .en un cuartel

LISBOA.—El ministró de la. Gueira 
visitó el Cuartel del Carmen.

En la sala de oficiales, y, en presencia 
do muchos de ellos, el coronel Baladas 
hizo uso de La palabra, 'diciendo que el 
Si\ Riveiro Castañas, podía contar con 
toda la Giuwdia nacional republicana, 
paia, dar prestigiq :a la Patria y a la Re- 
públicak

Contestóle el ministro agradeciendo 
las frases del coronel Baladas. Manifes- 
-tó que esperaba que aquella, institución' 
tan republicana, sabría auxiliar al Go
bierno en su obra de reconstrucción na
cional, afinnaindo que ya era tiempo de 
acabar do una vez con el ciclo de revolu
ciones, que tanto daño hacen al país.

El ministro se rótiró después acompai* 
fiado de todos las oficiales..

EN CDARTA PLANA, ©mcmai-ES 
DS INTKRK»

i MIITCIMOO i $ I
Sí en este periódico verá usted la § 
f utilidad que le reporta J 
< NO ES SIEMPRE EL AMUN- § 
%6, CIO MAS CARO EL QUE MA- 
g YORES BENEFICIOS DA, per g
J más que la mayoría crean en tal g 
« ' absurdo. A veces, un anuncio en 
« un periódico modesto da muchí- $ 
g simo más resultado que en ol g 
a mayor diario rotativo. La prác- » 
” tica lo ha demostrado, y un gran § 
® relativista lo ha sancionado

I*
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GÁLIBAfi SIN COMPETENCIA

Con las tres cerraduras

Para Centros oficiales

ii

Ü8 i! fflliilB

Depósito 
generar

pretiados, 7
MADRID

Abierta la sesión por el presidente, 
que era el interino de la mesa de discu
sión, señor Lama, fué leída el acta de 
la sesión anterior por el secretario, que 
fué aprobada. ■

Inmediatamente después se puso a 
discusión si procedía que una represen
tación española d§ actores acudiera a la 
Asamblea Internacional de Actores que 
en breve se celebrará en Berlín.

Tras de bastantes y encontradas opi
niones, fué aprobada por votación que 
España estuviera representada por acto
res que oportunamente se designarán.

Después se aprobaron varias instan-
i!***?;****##***

JUAN RU1Z ARIAS
tO, FUE^CARRAL, 10

Arapíl»xiuuc», reproducciones, pínt»- 
y tocia ciase de retrato».

Kilomémco» y caruet» en acto. 
Se retrata de día y de noche.

Se admiten trabajo» para provincia». 
A ¡os señora tuacriptore» de EJEICITC 
Y ARMADA te lea haca 4 20 per 199

Vestuarios para el ílércitó y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del KltoisteHo de la Guerra

PLAZA DE ESPAÑA, iXUMERO. 6-MADRID
Teíékmo número 31»94 M.

DEPOSll O EN BARCELONA
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CALLOS
Si sufre usted de los 

pies es porque 
quiere. Compre 
hoy un tarro del, 
patentado

Ungüento 
mágico 

y en tres días se 
verá usted libre de 
callos y durezas, 
juanetes y ojos degallo, Pruébelo y quedará asombrado.

Pídalo en íftnMciao y droeswfe»,
Farmacia Puerto. - nm 88 SAN ILííFsm 4. . |®adrii|

w a

8

WwwmwvitWWVWwWWWVV***»*1 IWWWlllwwweeeiwi

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMABA TRES 'EDlCI0HES.--MAnR10, FROV INDIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS
É^ERCITO Y ARMADA

REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

Nuevas sanciones fiscales

(Oontifiuacún)

Torpemente entendieron honrados comentaristas de leyes penales 
fiscales que esta delincuencia requiere—como la común—conciencia y • 
libertad, constituyendo así un Derecho penal fiscal ingenuamente es
piritualista (1). Digamos que la teoría ¿e la infracción ha de construirse, 
no sobre, doctrina de culpa, o responsabilidad por la culpa (Culpahaj- 
tung, en técnica alemana), sino en derredor de la otra más fecunda doc
trina sirte culpa, o de responsabilidad causal ^Causahajtung). El mó
dulo objetivo, no el subjetivo, ha de emplearse.

c) Penalidad homóloga.—Doctrina clásica es la de analogía de 
la pena, como principio general que formula una condición de toda pe
na justa: «Las penas han de ser análogas a los delitos». En él se cifra, 
asimismo, el elemento cualitativo de solución al bizantino problema: 
proporción entre la pena y el delito—rompecabezas de los penalistas 
del ochocientos. No entre delito y pena, sino entre el delincuente y 
el tratamieííto penal—penas y medidas de seguridad—, restablécese el 

‘ eterno principio de analogía, si bien con nuevo sentido y fórmula. La 
analogía externa, o legal simetría entre la infracción y la sanción, ya 
no satisface ; se requiere, en el sentido de las Ciencias naturales, fun
ción homologa y paralelismo evolutivo de la perturbación jurídica y de 
su reparación.

Así, en el Derecho penal fiscal, a una perturbación económica, 
de carácter tributario (defraudación, contrabando, etc.), no puede co
rresponder sino la debida reparación económica en forma de sanción: 
la multa. Si la infracción se cometió en el ejercicio abusivo de un dere
cho, profesión o cargo, ha de añadirse su homóloga reprensión: la in
habilitación. Pero toda pena de libertad, sea prisión o arresto, debe re
chazarse, por falta de homología, en Derecho penal fiscal.

No debe conocer ese Derecho la pena personal: solamente sancio
nes i-éü1!63, castigos al patrimonio; ya que, en la delincuencia fiscal, dL 
ríase qué hombre, h persona, no delinque por sí: hace delinquir a 
sus bienes, ocultándoles. El defraudador y el contrabandista no son per- 
sonaímente nelicCP^S en la sociedad, Separarles de ella sería excesivo. 
Que sean filados.su» actos fiscales é ¡nspe^ÍQ^dps sus bienes, aun
que ello resulte algo incómodo. Prevención personal y reprensión real, 
acaso sería la fórmula. Además, riendo la delincuencia fiscal de una 
sola naturaleza, sólo cuantitativamente diferenciada en faltas y delitos 
(Vid. atrás, b), imposible admitir penalidad por pftytida doble: real y 
personal, multa y arresto. El nefando pecado legal de la vieja prisión 
por deudas no puede repetirse, en el área de nuestra cultura occidental.

OTRAS CARACTERISTICAS

Además de las señaladas como específicas y esenciales, conoce 
otras características comunes, con los otros Derechos especiales, el De
recho penal fiscal. .. . , ,

a) Dureza pgnal.—La ley común significa el tipo de la penalidad 
normal; las leyes penales especiales acusan dureza extrema, como fre
no penal, de seguridad social o política, a que se acude en momentos 
críticos, de forzada defensa de la sociedad o del Estado. Así, en Es-

(i) Así, antes de la ley de contrabando (Vid. adelante, n. V.), ELFU- 
TERIO DELGADO entendía que «no puede extremarse la interpretación de 
aquellas leyes especiales (fiscales, entre ellas el decreto de 1852), hasta el 
punto de estimar responsables a los que carecen de algunas de las condi
ciones constitutivas de la capacidad criminal.» (Vid., «Apuntes de Derecho 
económico del Estado». Madrid, 1886.) Luego, la ley de 1904, con su títu
lo IV, «De las circunstancias eximentes y modiñeativas de responsabilidad 
penal», (artículos 16-18), y ante su declaración general: «Los actos u omi
siones constitutivos del contrabando o de la. defraudación se reputarán vo- 
kmtarics, salvo prueba en contrario, y se calificarán como delitos o faltas, 
etcétera» (artículo segundo), prevalece en España la doctrina de la «Cul
pa»;. desviando hacia el común, torpemente, todo nuestro Derecho penal 
fiscal. '

GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
----DE —

Sucesor de L. THIERRY • 6
FueHoarral, 50.—MADRiD.—Apartado Correos 364 

teA^DES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSER/i
Ed ^ja de desde pesetas 95.00

Íín caja uro; kilates, id. id. 250,00
Corroa cuadicad^'^ulserRj, caja

ds plata, id. id. , • 90,00

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas.........  

id. cuadrada-pulsera, caja de 
oro, <8 kilrit'S, desde ptas 

id. redonda-pulsera, {Jt id; . .

8o, or

225,0
190,6-

yariedad en deepertadores, reíojet' «6 b3’^'80 V Fu,
se Á’par# f^oras. > . j-

Inmetusc surtido en calzados para 8<eñ< ra, caballero y niños.
• A’ los señores jefes, oficiales y clases del Ejército, grandes facilidades para ei 
osgo- ^ orct-i asimismo a ios pertenecicrites & ios Institutos de Guardia civil y 
pebÍE^d^' ¿pdi^idacs de los caíimgi.

¡ EJÉRCrrO Y ARMADA
Precio de suscripción i DOS PESETAS ci mes

a
0OLLTIN »B SUSCRIPCION

es

■

Dcn\ 

^eblo ..
.. empleo .... 
,. ptGtdncia ..,

D$sta suscribirse a este periódico a partir de
(Fwrta y Qrme)

paña, los delitos de imprenta se salen de la ley común o regresan al 
Código a compás con exaltaciones y remisiones de la fiebre política, 
registrada en los excesos de Prensa (I); nuestra ley de secuestro recuer
da la epopeya criminal del bandolerismo; el avance mundial del terro
rismo deja aquí su huella progresiva en dos leyes de represión feroz, en 
tanto que el legislador se resistía a incluir en el Código con fijeza de 
reforma un delito absurdo, que antes no existía, y que, al fin, cede y 
pasa a la Historia.

La llamada «ley de Jurisdicciones», denunciada como bárbara (2), 
prefiere crear delito idéntico a otro del Código penal, antes que modi
ficar éste, agravando la pena requerida por las circunstancias, y acabará 
por ser derogada (3). No nos sorprenda, pues, hallar, en las leyes fis
cales una penalidad excesiva, acaso de difícil justificación. Fueron dic
tadas sus disposiciones en momentos de apremio económico para el 
Estado. No se atiende en su penalidad primitiva al principio humano 
de prevención : son represivas, simple y crudamente. El fin correccio
nal, ante la habitualidad, no existe en ellas, por incomprensión. Sólo se 
da en ellas la intimidación del ocasional, y se tiende, como veremos, 
a la inutilización del delincuente. (Vid. adelante, número 13, «La ex
propiación como sanción».) y

c) El arbitrio. -A diferencia de las comunes, donde se garanti
zan por modo permanente derechos individuales, las leyes penales es
peciales, con el menor peligro de su variabilidad, son más fáciles al 
arbitrio. No es ya judicial, en todo caso ; sino, a veces, de autoridades 
y Comisiones, competentes para aplicar la ley e imponer sanción a 
infractores y morosos. Caracteriza el arbitrio, tanto a leyes penales es
peciales (asi la de condena condicional, art. primero), como a leyes co
munes, con sanción penal (Decreto de contrabando, de 1852, art. 21).

En el novísimo derecho penal fiscal, la «característica» se acentúa. 
Asi, la mas dura penalidad económica conocida, la expropiación, se
gún el decreto de 1 de enero de este áño, se aplica facultativamente, 
pues el ministro de Hacienda—dice—podrá acordar la expropiación de 
la finca o fincas de que se trate (art. 14), y el Consejo de ministros, a 
propuesta del de Hacienda, podrá acordar la expropiación forzosa por 
ocultación de riqueza (art. 1 3). Al arbitrio penal absoluto, en la impo
sición de una pqna, se une el más amplio arbitrio relativo en la gr^» 
duaérón penal. Así las «multas podrán ascender desde Iq cuarta parte 
hasta el décuplo de las cuotas que resulten.» (Real decreto citado, ar
tículo octavo). Lqs infractores al derecho de registro de arrendamien
tos «serán castigados con multas de 25 a 25.000 pesetas.» (Real decre
to de 1 de enero de 1926, artículo 3.) Generalmente, el cuadrante del 
arbitrio en las multas se recorre añadiendo al tipo inicial un cero_ así, 
de cien pesetas a mil, de cincuenta a quinientas, etc.—. esta vez el le
gislador ha puesto a la cantidad tipo un terrible múltiplo de mil,

. tContiMVfirá.)

(1) «El pánico se refleja en la curva esfismográfica de las leyes. P;r 
mero, una «ley de Imprenta» (10 abril 1844), que a los trece años resalla 
«perniciosa»; luego, un decreto (6 junio 1845), suprimiendo el Juzgado para 
esta clase de delitos; después, otro (18 marzo 1846), Se represión feroz, 
donde se llega a la supresión del periódico, decreto que es preciso dejar sin 
efecto por otro (2 de mayo de 1846), a los dos meses.» (De mi «Historia del 
Derecho penal en España», en «Adiciones a von Liszt», vol. I, 1914, pági
nas 445-446.) Veinte años después, los delitos de imprenta—cuándo fuera, 
cuándo dentrp—vuelven a la casa solariega del Derecho común (decreto 23 
octubre 1868). Mas la Comisión de codificación de este año se niega a in
cluirlos en el Código, y presenta la dimisión. (Vid. CARDENAS, «Memoria 
histórica», etc., Madrid, «Rev. de Leg.», 1871, páginas 182-584, y nuestra 
«Historia»,página 466.)

(2) Ley de 23 de marzo de 1906. Cf, «Adiciones a von Liszt», II, 24 5.
(^) Vid. Proyecto Congreso 30 noviembre 1918. •

MILITARES: No uséis para limpieza d® vuestro calzado, leguis y porreaje ot^ 
crema que SERVUS, y para conservar tos dorados de vuestro equipo otro pro
ducto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo este 
consejo recordaréis con cxiriho a la S. A, LUB8ZYNSKY, Badalona, que en sus 

admirables Laboratorios crea lo que nadie ha podido imitar.

MILITARES
03 interesa saber que por mediaciórj 
de la Cooperativa del MinistLno de kt 
Guerra '?er.(b'"ac* MUE1G. HS

i todas clases, sin recargo alguno a ea día?- !xie»xuaiiá&de>-.

¡lUMTAS, 21 ... , y...
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Anunciese^en 'Ejército y Afmatia“

De todo y de todos
Verdadera a^usa del actual 

problema social
Suprímanse,si es posible, el dolor, el 

sufrimiento, las penas, las pasiones; pe
ro suprimir la Religión, que es el úni
co bálsamo capaz de cicatrizar las Ha
gas morales de la Humanidad, es ver
daderamente monstruoso, es una nece
dad, una locura; es algo así como su
primir la medicina dejando las enferme
dades. No puede dudarse; la Religión 
es el astro soberano que, desde las al
turas del cielo, nos ilumina para disfru
tar convenientemente, ordenadamente 
de los bienes que existen en la tic-rra' 
Suprimirla es marchar-sin luz, tien
tas, por las o-curas sendas dq la vida 
exponiéndonos a tropiezos, thoques ' y 
caídas funestas. ¿Cuál es la causa <^1 
moderno problema social que preocupa 
a todo pensador, a todo estadista, a 
todo el que no cierra los ojos a la luz? 
La cosa es bien clara, nadie puede ya 
ponerla en duda.; vicos y pobres, amos, 
y criados, gobernantes y gobernados,, 
loo ha habido siempre, y, sin embargo, 
no ha habido «verdadero» problema 
cial, porque no puede darse tal noirj)re 
a chispazos igualitarios, hijos de la ig. 
norancia y dé la envidia, que p-jeden 
neber saltado en civilizaciones, profun
damente cristianas.. El origen- de este 
piobleirza, la causa, de su gravedad y 
de que no haya una sokmión que ahu
yente los peligros y ^alrac los ánimos, 
es la taita de espíritu religioso. La Mc- 
ra. y el Derecho no py eden asentarse 
sobre otra base iÍUe la, Religión: si falta

-i se ia quere .Sustituir por la ra- 
■<U1 •' ' ■ P°r aboolnto, por el impe- 
1 y-tegoric.ti, por lo inconsciénte, 
per ü j yo cole-A-tivo o por otras deidades

-das, -dan
arena, y Jn 
ellos en, tierra

inconsistente

cho el orne 
Huinr ardad

ligero impulso da con 
sin mcral y sin dere-

1 social no puede existir, la 
' convierje en una manada

eras que disputan su presa

Oposiciones
, Veterinarios

La «Gaceta » del 20 del pasado convoca 
a oposiciones para cubrir diez y otho pla
zas de veterinarios terceros del Cuerpo 
de Veterinaria militar, las q¿e darán 
prini ipio a Las diez del día 8 de octubre 
c-n h Escuela de Veterinaria, verificán
dose con arreglo al Reglamento y prq». 
vramas aprobados por Real orden de dU 
«le abril de 1923.

Cuerpo Ad.Tunrdtrativo de Abanas
Se han co; 
lifpo. Para 
."■.m' n par í 
icinnon: áric

ocódo c osicio* a este 
Ls i i cymci? .jlhdta ’o

p <-'O * .aV r v? -pe la

ues ce' nnefíihento y

y no inÍKi con 4/.. |,

: cert iíicacio- 
Registro de

1 i'IO
di-7 ■

1 'YÍad r d - , • . 
días y. 1 .é'atá qño:

jq  de id io al * -goste.

1 - i.- , con!ry el 
’ solicitar, de 
y el plazo, del

ll^'vÁXx. W: - UarUari, 3.

Se i’u-sga a nuastros succriptores 
que at cambiar de residc-ncia o 
destiny ¡o p¿utio?pen a ía Admi- 
«ñatración de este diario, a fin da, 
que ei perKOfíioi} «agüe a poder 
fjicior y no sufra interru;»^^ el/ 

*<'#■■#< ai o .
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“Star5’H
Declarada reglamentaria 
para el instituto de la Guar- 
día civil pór Ueai orderi 
de 5 de octubre de 1922Í Todas ios se- 
Cores jefes y ce los (4s$u^ 
de la Guardia í-ivi^ Carabineros, dérci-

•y./- i, , X

to espaflol, tiflón¿s de Vizcaya, Cuerpo de Pe-
Males y eotí i»des EUncarlax están dotados de te 

^TAR" .

A3los Cuerpos armados, en cada fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo

Proveeoor de la Cooperativa del Ministerio de ia Guerra 
rodos ios pedidos ál depositarlo; y
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